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que afectan especialmente a las áreas de control interno, llevanza de la
contabilidad, gestión de personal y contratación, se analicen las causas
que las han podido originar y se formulen las correspondientes propuestas
para su corrección, sugiriendo las modificaciones que se estimen necesarias
en relación con su propia organización interna y, si así se considerase
oportuno, sobre la vigente legislación reguladora de la actividad de las
Corporaciones Locales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2002.—El Pre-
sidente de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario de
la Comisión, Juan Antonio García-Talavera Casañas.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

9745 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, aprobada por la
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación al informe de fiscalización del Ayun-
tamiento de Toro (Zamora), ejercicio 1998.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 13 de marzo de 2002, a la vista del informe remitido
por ese Alto Tribunal acerca del informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Toro (Zamora), ejercicio 1998, acuerda:

1. Instar al Ayuntamiento de Toro a que continúe con el cumplimiento
de las recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización del ejer-
cicio 1998.

2. Hacer constatar las múltiples irregularidades existentes en el sis-
tema contable del ejercicio fiscalizado, con una falta absoluta de control
interno y un incumplimiento sistemático de las normas legales, siendo
especialmente grave la no aprobación ni la elaboración de la cuenta general
del ejercicio fiscalizado ni de los años 1995, 1996 y 1997, incumpliendo
con ello, además, la obligación de rendir cada año al Tribunal de Cuentas
la cuenta general de su gestión correspondiente al ejercicio económico
anterior, pese a los continuos requerimientos de éste, la no rendición
de los estados financieros que conforman aquélla y la no adaptación de
la contabilidad a los principios legales establecidos.

3. Constatar, además, que la ausencia de dichos instrumentos con-
tables ha permitido registrar en ejercicios sucesivos, hasta la intervención
del Tribunal de Cuentas después de cinco años, operaciones a cualquiera
de ellos y con dichas fechas, circunstancias que contravienen los principios
contables públicos de registro, devengo y de imputación de transacción,
así como la elaboración de documentos por los Servicios municipales a
medidas que eran requeridas por el Tribunal. No se ha dispuesto en ningún
ejercicio de contabilidad patrimonial.

4. Constatar igualmente que en materia de personal no se respetó
la legalidad en el proceso de selección al no existir una oferta pública
de empleo y procediéndose a la contratación de personal sin pruebas de
acceso, vulnerándose los principios de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad recogidos en nuestro texto constitucional; así como
la infracción de las normas en materia de contratación administrativa,
especialmente en los dos expedientes de obras del año 1998 fiscalizados,
que, al estar adjudicados al mismo contratista, podría haber estado pre-
determinado, y en la contratación del Arquitecto cuyo proceso de selección
tampoco cumplió con el principio de igualdad de los aspirantes, y abo-
nándose facturas indebidamente correspondientes a gastos implícitos en
el contrato.

5. Constatar que todas las irregularidades mencionadas se han visto
agravadas por el hecho de no contar con funcionarios de habilitación nacio-
nal en los cargos de Secretario, Interventor y Tesorero, como prescribe
la Ley para un Ayuntamiento de primera categoría, y que eran cubiertos
sistemáticamente por personas ajenas a dicha catalogación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2002.—El Pre-
sidente de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario de
la Comisión, Juan Antonio García-Talavera Casañas.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

9746 INFORME de fiscalización del Ayuntamiento de Santander
(Cantabria), ejercicio 1996, examinado por la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal del Cuentas
ha examinado el informe de fiscalización del Ayuntamiento de Santander
(Cantabria), ejercicio 1996, que ha sido aprobado sin modificaciones, al
haberse rechazado las propuestas de resolución presentadas al mismo.

Se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» tal como
previene la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril de 2002.—La Pre-
sidenta del Congreso de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

9747 INFORME de fiscalización del Ayuntamiento de Logroño
(La Rioja), ejercicio 1997, examinado por la Comisión Mix-
ta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
ha examinado el informe de fiscalización del Ayuntamiento de Logroño
(La Rioja), ejercicio 1997, que ha sido aprobado sin modificaciones, al
haberse rechazado las propuestas de resolución presentadas al mismo.

Se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» tal como
previene la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril de 2002.—La Pre-
sidenta del Congreso de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

9748 INFORME de fiscalización del Ayuntamiento de León, ejer-
cicio 1997, examinado por la Comisión Mixta para las Rela-
ciones con el Tribunal de Cuentas.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
ha examinado el informe de fiscalización del Ayuntamiento de León, ejer-
cicio 1997, que ha sido aprobado sin modificaciones, al haberse rechazado
las propuestas de resolución presentadas al mismo.

Se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» tal como
previene la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril de 2002.—La Pre-
sidenta del Congreso de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

9749 INFORME de fiscalización del Ayuntamiento de Tibi (Ali-
cante), ejercicios 1994, 1995 y 1996, examinado por la
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
ha examinado el informe de fiscalización del Ayuntamiento de Tibi (Ali-
cante), ejercicios 1994, 1995 y 1996, que ha sido aprobado sin modifi-
caciones, al haberse rechazado las propuestas de resolución presentadas
al mismo.

Se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» tal como
previene la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril de 2002.—La Pre-
sidenta del Congreso de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

9750 ACUERDO de 10 de abril de 2002, del Pleno del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, por el que se convocan elecciones
parciales a fin de cubrir una vacante de miembro titular
electo con la categoría de Juez, así como la de su corres-
pondiente sustituto, para integrarse en la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Se ha producido en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha el cese de un miembro electo con la categoría de


